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 ACUERDO de 3 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto del apercibimiento a don Juan Luis 
Márquez González y doña Carmen Téllez Pérez, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del escrito de apercibimiento relativo al procedimiento 
de Idoneidad para Acogimiento Familiar Preadoptivo de fecha 
de registro de salida 12 de marzo de 2012.

Asimismo, se le advierte que en cumplimiento del artícu-
lo 92.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, pasados tres 
meses desde la notificación de este acuerdo sin que haya reali-
zado manifestación alguna al respecto, se producirá la caduci-
dad del procedimiento y se procederá al archivo del mismo.

Cádiz, 3 de abril de 2012.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 3 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto del 
acto que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de abril de 2012, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a don 
Santiago Celador Sánchez y doña Ana M.ª Prieto Valenzuela, 
del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo núm. 
(DPJA) 353-2012-00000400-1, al encontrarse en paradero 
desconocido en el/los expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro del 
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo de fecha 2 
de abril de 2012, referente a las menores A.C.P. y M.S.C.P.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración, en la resolución que ponga fin 
al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 3 de abril de 2012.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 8 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 

18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido 
íntegro del acuerdo de ampliación de plazos del proc. de des-
amparo de fecha 9 de febrero de 2012 a don Rafael González 
Soldado, respecto de las menores A.M.G.H. y R.G.H., expedien-
tes números 352-2001-29-0067-1 y 352-2001-29-0071-1.

Málaga, 8 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 22 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de des-
amparo y resolución por la que se declara el desampa-
ro provisional que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por en-
contrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga 
(C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo 
de inicio del procedimiento de desamparo y la resolución por la 
que se declara el desamparo provisional a doña Nawel Kehouli 
y don Robert Kehouli de fecha 2 de febrero de 2012 del menor 
S.T.K., número de expediente 352-2012-0000274-1, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los 
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones ad-
ministrativas en materia de protección de menores, de conformi-
dad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 22 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de des-
amparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse 
en paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del 
domicilio que figura en el expediente incoado. Podrá comparecer, 
en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), 
para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del 
procedimiento de desamparo a don Juan Lanzas Gómez de fecha 
25 de enero de 2012 referente a los menores J.J.L.R., A.B.L.R., y 
J.L.R., números de expedientes 352-2002-29000337-1, 352-2002-
29000338-1 y 352-2002-2900085-1.

Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Delegada, Ana M.ª
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 28 de marzo de 2012,  de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to del acuerdo de inicio del procedimiento de extinción 
de acogimiento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-


